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INFORME FINAL – – AUDITORÍA PROCESO GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO 

HUMANO – PROCEDIMIENTOS: NÓMINA – LIQUIDACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 

1. FECHA DE EJECUCIÓN DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN: 

ACTIVIDAD. FECHA DE INICIO. 

Envío oficio información auditoría 18 de septiembre de 2024 

Reunión de inicio de la auditoría 25 de septiembre de 2024 

Envío de información por parte de la 
dependencia auditada 

25 de septiembre de 2024 

Ejecución auditoría Del 25 de septiembre de 2024 al 15 de 
noviembre de 2024 

Entrega informe preliminar y reunión de 
cierre 

15 de noviembre de 2024 

Derecho de contradicción  22 de noviembre de 2024 

Emisión de informe final 29 de noviembre de 2024 

Entrega de plan de mejoramiento 06 de diciembre de 2024 

Seguimiento plan de mejoramiento Trimestralmente  

 

2. PROCESO EVALUADO: 

Gestión Estratégica del Talento Humano – Nómina – Liquidación de Seguridad social 

3. CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Manual de procesos y procedimientos institucionales 

• Convención Colectiva de trabajo  

• Código Sustantivo del Trabajo 

• Reglamento Interno de Trabajo 

• Decreto Nacional 301 de 2024 

• Decreto Nacional 2292 de 2024 

• Decreto Nacional 2293 de 2023 

• Decreto Nacional 1072 de 2015 

• Resolución 000013 11/02/2021 DIAN 



 
 

 
  
 

 

• Resolución Interna GE-1000-8-022 de 2024 

• Resolución Interna GE-1000-8-139 de 2024 

• Circular Interna GE-1000-2-2-008 de 2023 

4. OBJETIVO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN: 

Revisar, verificar y evaluar el adecuado cumplimiento del procedimiento de nómina, con el 
fin de medir el cumplimiento normativo y procedimental de las actividades realizadas en 
este componente. 

5. ALCANCE DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN 

Se revisará desde la notificación de novedades, hasta la liquidación de la nómina. 
 

6. EQUIPO AUDITOR 

6.1 Auditor Líder: Daniel Felipe Lizcano Ocampo – Jefe Oficina Asesora de Control 
Interno 

6.2 Auditores de Apoyo:  

• Claudia Patricia Cifuentes Salazar – Trabajadora Oficial 

• Jorge Mario Jiménez García - Contratista 

7. RESULTADOS DEL EJERCICIO AUDITOR  

 

Conforme a lo establecido en el Plan Anual de Auditoria de la Oficina Asesora de Control 

Interno, se desarrolla el ejercicio auditor al proceso de Gestión Estratégica de Talento 

Humano – Nómina – Liquidación de seguridad social, presupuestal de la Terminal de 

Transportes de Manizales, el cual se da inicio el día 18 de septiembre de 2024, con la 

siguiente solicitud de Información:  

1. Listado de servidores de la terminal (funcionarios públicos – trabajadores oficiales – 

otros) con fecha de vinculación, tipo de vinculación y fecha de egreso en caso de 

aplicar de la vigencia 2024. 

2. Manual de procesos y procedimientos relacionados con la nómina y prestaciones 

sociales. 



 
 

 
  
 

 

3. Políticas de operación del proceso. 

4. Copia de las nóminas de los meses de (enero - febrero – abril – mayo- junio – agosto) 

de 2024 – (ambas quincenas). 

5. Copia de las novedades de nómina de los meses de (enero - febrero – abril – mayo- 

junio – agosto) de 2024 – (ambas quincenas). 

6. Copia de las planillas de seguridad social de (enero - febrero – abril – mayo- junio – 

agosto) de 2024 – (ambas quincenas). 

7. Registro de incapacidades de servidores de la terminal (funcionarios públicos – 

trabajadores oficiales – otros) de los meses de (enero - febrero – abril – mayo- junio 

– agosto) de 2024 – (ambas quincenas). 

8. Convención colectiva vigente al año 2024 para los trabajadores oficiales de la 

terminal. 

9. Tabla salarial de los servidores de la terminal (funcionarios públicos – trabajadores 

oficiales – otros). 

10. Listado de servidores de la terminal (funcionarios públicos – trabajadores oficiales – 

otros) liquidados durante la vigencia 2024. 

 

Dentro de la Información suministrada, se encuentran los cargos y las asignaciones salariales 

asignadas a los mismos, asimismo, se entregan los actos administrativos donde se 

establecen los salarios para la vigencia 2024, encontrando las siguientes situaciones:  

 

Las asignaciones salariales de los cargos de acuerdo con la Dependencia de Talento Humano 

son: 

 

CARGO SALARIO
Gerente 14,772,117

Profesional universitario 4,522,048

Profesional universitario 4,308,380

Jefe Oficina Asesora Control Interno 6,122,203

Agente Operativo 1,860,254

Auxiliar  Administrativa 2,547,219

Auxiliar  Administrativa 2,363,252

Auxiliar Servicios Generales 1,812,321

Cajero Tasa de Uso 1,860,254

Conductor 1,812,321

Operario 1,812,321

Profesional universitario 5,023,215

Secretaria Ejecutiva (Gerencia) 3,614,379

Supervisor Mantenimiento 2,003,384

Tecnico Operativo (Operativa) 2,225,985



 
 

 
  
 

 

En el mes de enero de 2024, mediante la Resolución GE-1000-8-022, se establecieron las 

asignaciones básicas mensuales para los distintos empleos de la planta de personal de la 

Terminal así: 

 

 
 

 
 

 



 
 

 
  
 

 

En el mes de marzo de 2024, mediante la Resolución GE-1000-8-139, se ajustaron las 

asignaciones básicas mensuales para los trabajadores oficiales de la Terminal, de acuerdo 

con la convención colectiva de trabajo así: 

 

 

 

 
 



 
 

 
  
 

 

Se resalta en este caso que se videncia una diferencia de un peso ($1) en algunos de los 

salarios, como se evidencia a continuación: 

 

 
 

Si bien la diferencia de $1 identificada en algunos salarios no tiene impacto significativo en 

los pagos realizados, es fundamental resolver las inconsistencias para garantizar la exactitud 

y confiabilidad de la información de nómina, asimismo, denotar que dicha diferencia afecta 

la totalidad de factores prestacionales, lo que a la larga representa un valor significativo, es 

importante tener en cuenta que en este caso, el acto administrativo adoptado por 

resolución prevalece sobre los registros en el sistema, ya que la resolución constituye un 

documento oficial y vinculante.  

 

En este contexto, el análisis es el siguiente: 

 

• Resolución administrativa: Este documento es la fuente oficial y legal que establece 

el salario del servidor. Tiene validez jurídica y es vinculante para la entidad. 

 

• Sistema de información: Es una herramienta operativa que debe reflejar de manera 

exacta lo estipulado en los actos administrativos.  

 

Si el sistema de información muestra un valor diferente al de la Resolución, aunque la 

diferencia sea mínima, el dato en el sistema es incorrecto y debe ajustarse. Las resoluciones 

tienen prioridad como documento oficial para cualquier verificación, auditoría externa o 

revisión legal. 

 

Posterior a esta revisión, se inició el análisis de novedades de nómina, persiste el hecho de 

que en algunos casos no hay concordancia entre las novedades establecidas en los anexos 

de la nómina y la nómina impresa, denotando diferencias en los descuentos y pagos, sin 

embargo, al realizar la consulta en la Dependencia de Talento Humano, se encuentra que las 

mismas corresponden a modificaciones justificadas, más no establecidas a nivel de las 

CARGO SALARIO
SALARIO EN ACTO 
ADMINISTRATIVO

DIFERENCIA

Auxiliar  Administrativa 2,363,252 2,363,253 -1

Auxiliar Servicios Generales 1,812,321 1,812,322 -1

Conductor 1,812,321 1,812,322 -1

Operario 1,812,321 1,812,322 -1



 
 

 
  
 

 

novedades, en este sentido, es importante que se mejore el procedimiento frente al reporte 

de novedades, así mismo, que las novedades sean entregadas por quien tenga bajo su 

responsabilidad cada concepto (Horas extras, recargos, autorizaciones de descuento, 

libranzas, entre otros). En la citada revisión se encontró:  

 

**PRIMERA QUINCENA ENERO 2024** 

1. **DAVIVIENDA**: 

   - Liliana María Vergara Quintero no se encuentra en la planilla de nómina. 

2. **INFIMANIZALES**: 

   - En la planilla de nóminas, en la sumatoria final, hay diferencia de un peso. 

3. **EMBARGOS**: 

   - No se encontró en la planilla. 

4. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**: 

   - Freddy Álvaro Ossa: en la planilla de nóminas no se encuentra el descuento por motivo de 

vacaciones. 

5. **RETEFUENTE**: 

   - Pendiente: Benjamín Arenas no hay valor especifico. 

6. **AMI**: 

   - No se encuentra en la planilla de nómina. 

7. **CONFIAR COOPERATIVA**: 

   - Rubí Esperanza Restrepo: en novedad de nómina y planilla de nómina hay una diferencia de 100 

pesos. 

   - Estefanía Duque: en la planilla de nómina no están los 35.000 pesos de la primera quincena de 

enero. 

   - No están bien marcadas las nóminas. 

8. **FONDO DE EMPLEADOS DEL MUNICIPIO FEMMANI CRÉDITOS**: 

   - No aparece. 

9. **SINTRAUNICO**: 



 
 

 
  
 

 

   - En la planilla, en las novedades de nómina, Alex Tulio tiene diferencia de peso. 

   - Hay diferencia en el precio total. 

10. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**: 

    - En el precio total hay diferencia en pesos. 

11. **INFIMANIZALES CRÉDITO**: 

    - En el precio total hay diferencia de un peso. 

12. **AMI**: 

    - No está. 

 

**SEGUNDA QUINCENA DE ENERO 2024** 

 

1. **FONDO DE EMPLEADOS DEL MUNICIPIO FEMMANI AHORRO**: 

   - En la planilla de nómina, Fredy Álvaro Ossa tiene una diferencia de pesos. 

2. **BANCO DE BOGOTÁ CRÉDITOS**: 

   - Rubí Esperanza Restrepo tiene una diferencia de peso. 

   - En el valor final hay una diferencia de peso. 

3. **DAVIVIENDA CRÉDITOS**: 

   - Liliana María Vergara Quintero no se encuentra. 

   - En el valor final hay una diferencia de pesos. 

4. **INFIMANIZALES CRÉDITOS**: 

   - Daniel Felipe Lizcano aparece en 0. 

   - En el valor final hay una diferencia de pesos. 

5. **EMBARGOS**: 

   - No está. 

6. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**: 

   - No se encuentra. 

7. **FUNDACIÓN NUTRIR APORTE**: 



 
 

 
  
 

 

   - No está. 

8. **RETEFUENTE**: 

   - No está. 

9. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**: 

   - No se encuentra. 

10. **FUNDACIÓN NUTRIR APORTE**: 

    - No se encuentra. 

11. **BANCO DE BOGOTÁ CRÉDITOS**: 

    - Rubí Esperanza Restrepo tiene una diferencia de un peso. 

    - En el precio total hay diferencia de peso. 

12. **DAVIVIENDA CRÉDITOS**: 

    - Estefanía Duque García: revisar en liquidación. 

    - Liliana María Vergara Quintero: revisar en liquidación. 

13. **INFIMANIZALES CRÉDITOS**: 

    - En la suma del valor final hay una diferencia de un peso. 

14. **RETEFUENTE**: 

    - No se encuentra. 

15. **FONDO DE EMPLEADOS DEL MUNICIPIO FEMMANI CRÉDITO**: 

    - En el valor final hay una diferencia de 45.757 pesos. 

16. **BANCO DE BOGOTÁ CRÉDITO**: 

    - En el Banco de Bogotá falta Julio Ramón Medina. 

17. **DAVIVIENDA CRÉDITOS**: 

    - Arturo Herrera Bustamante tiene una diferencia de 50.500 pesos en el valor final. 

18. **SINTRAUNICO**: 

    - En las novedades de nómina, Alex Tulio tiene lo mismo que los demás. 

19. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**: 

    - No se encuentra. 



 
 

 
  
 

 

20. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**: 

    - No se encuentra. 

21. **FUNDACIÓN NUTRIR APORTE**: 

    - No se encuentra. 

22. **FONDO DE EMPLEADOS DEL MUNICIPIO FEMMANI AHORRO**: 

    - No se encuentra. 

23. **BANCO DE BOGOTÁ CRÉDITOS**: 

    - Rubí Esperanza Restrepo tiene una diferencia de un peso. 

    - En el precio total hay una diferencia de un peso. 

24. **DAVIVIENDA CRÉDITOS**: 

    - Estefanía Duque García: revisar en liquidación. 

    - Liliana María Vergara Quintero: revisar en liquidación. 

25. **INFIMANIZALES CRÉDITOS**: 

    - En la suma del valor final hay una diferencia de un peso. 

 

 ** PRIMERA QUINCENA MAYO 2024** 

 

1. **BANCO DE BOGOTÁ CRÉDITOS**   

- Diana Carolina Saldarriaga no tiene valor.   

- Ruby Esperanza Restrepo tiene una diferencia de pesos.   

- Julieta Henao no se encuentra en la planilla.   

- Hay diferencia en la sumatoria final entre la planilla de nómina y las novedades de nómina. 

2. **DAVIVIENDA CRÉDITOS**   

- Adriana Lucia Naranjo Pineda tiene una diferencia en pesos.   

- Hay una diferencia en la sumatoria final en ambas planillas. 

3.**INFIMANIZALES CRÉDITO**   

- Diana Carolina Saldarriaga aparece en 0.   



 
 

 
  
 

 

- Hay diferencia en la sumatoria final. 

4. **SINTRAUNICO**   

- Jurado Gonzales, José Efraín: en la planilla de nómina sale en 0 y en novedades de nómina está con 

un precio de 10.017.   

- Los totales, tanto de planilla como de novedades de nómina, tienen diferencia de pesos.   

- Diana Carolina Saldarriaga: en la planilla de nómina sale en 0 y en novedades de nómina está con 

un valor de 11.816.   

- En la sumatoria final, hay una gran diferencia de pesos. 

5. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**   

- No se encuentra. 

6. **RETEFUENTE**   

- Benjamín Humberto Ocampo aparece en 0. 

7. **CONFIAR COOPERATIVA**   

- Ruby Esperanza Restrepo tiene diferencia en pesos.   

- Diana Carolina Saldarriaga aparece en 0.   

- En el valor final hay diferencia de pesos. 

8. **FONDO DE EMPLEADOS FEMMANI CRÉDITOS**   

- Liliana Rave Castaño solo aparece con un valor.   

- El valor final tiene diferencia de pesos. 

9. **CONFAMILIARES CRÉDITOS**   

- En el valor final hay diferencia de pesos. 

10. **SINTRAUNICO**   

- Alex Tulio tiene diferencias de pesos.   

- María del Pilar aparece con diferencias de pesos.   

- En el valor final hay diferencia de pesos. 

11. **INFIMANIZALES CRÉDITO**   

- Humberto Gonzales tiene diferencia de un peso.   



 
 

 
  
 

 

- José Gerardo Orozco Betancur no se encuentra.   

- En el valor final hay diferencia de pesos. 

12. **CONFIAR COOPERATIVA**   

- José Gerardo Orozco no se encuentra.   

- En el valor final hay diferencia de pesos. 

 

**SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 2024** 

 

1. **CONFAMILIARES**   

- En el valor total hay diferencia de pesos. 

2. **SINTRAUNICO**   

- Galvis Gonzales, Jimmy Adrián no se encuentra en novedades de nómina.   

- López Arias, Alex Tulio tiene diferencia en pesos.   

- Ocampo Alzate, Dora Libia no se encuentra en la planilla de nómina.   

- Rodrigues Díaz, César Augusto no se encuentra en novedades de nómina.   

- Vargas Agudelo, María Rosalba aparece en 0 en la planilla de nómina.   

- En el valor total hay diferencia en pesos. 

3. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**   

- En novedades de nómina, todos aparecen en 0. 

4. **INFIMANIZALES CRÉDITO**   

- En la sumatoria final hay diferencia en precios. 

5. **BANCO AGRARIO**   

- Hay diferencia en el precio final. 

6. **BANCO DE BOGOTÁ CRÉDITOS**   

- Diana Carolina Saldarriaga aparece en 0.   

- Ruby Esperanza Restrepo tiene una diferencia en pesos.   

- El valor total tiene una gran diferencia. 



 
 

 
  
 

 

7. **DAVIVIENDA CRÉDITOS**   

- Daniel Felipe Lizcano Ocampo está en vacaciones.   

- El valor total tiene una gran diferencia. 

8. **INFIMANIZALES CRÉDITO**   

- Daniel Felipe Lizcano aparece en 0 en la planilla de nómina.   

- Diana Carolina Saldarriaga está en vacaciones y no aparece el precio.   

- El valor total tiene diferencia de pesos. 

9. **PREVER SERVICIO FUNERARIO**   

- Todo aparece en 0 en novedades de nómina y en la planilla no aparece. 

10. **FUNDACIÓN NUTRIR APORTES**   

- En la planilla de nómina no aparece ningún dato.   

- En novedades de nómina no hay valor. 

11. **RETEFUENTE**   

- No aparece ningún dato. 

12. **AMI**   

- No aparece ningún dato. 

13. **CONFIAR COOPERATIVA**   

- Ruby Esperanza Henao tiene diferencia en pesos.   

- Diana Carolina, en novedades de nómina aparece con valor y en la planilla aparece en vacaciones.   

- En el valor total hay diferencia de pesos. 

14. **SEGUROS BOLÍVAR SEGUROS DE VIDA**   

- Daniel Felipe Lizcano aparece en vacaciones en la planilla de nómina.   

- El valor total tiene diferencia en precios. 

 

 



 
 

 
  
 

 

Uno de los componentes evaluados en el marco del ejercicio auditor, se concentra en la 

verificación de las políticas de operación del proceso, que conforme a lo remitido por la 

Dependencia de Talento Humano se establecieron en la Circular Interna GE-1000-2-2-008 

de 2023 bajo el asunto “Protocolo de operación de la Dependencia de Talento Humano”. 

 

 

 

Se evidenció un incumplimiento generalizado de las disposiciones contenidas en dicha 

circular, que incluye los siguientes aspectos: 

Falta de aplicación: Los lineamientos establecidos en el protocolo no se implementaron de 

manera uniforme en los procesos evaluados. 

Ausencia de seguimiento: No se encontraron mecanismos de control o supervisión para 

verificar el cumplimiento de las políticas de operación. 

Inconsistencia en las prácticas: Se identificaron discrepancias entre las directrices de la 

circular y las prácticas reales observadas en el manejo de la nómina y prestaciones sociales. 



 
 

 
  
 

 

Frente a ello, se establece que no se siguieron los procedimientos establecidos para el 

registro y validación de novedades de nómina, como incapacidades o licencias, se encontró 

documentación incompleta o desorganizada, contrario a lo estipulado en el protocolo, 

denotando que el personal involucrado presuntamente no haya sido capacitado en el 

protocolo, lo que afecta su adecuada aplicación. 

Frente a la liquidación de seguridad social, se verificaron los pagos realizados a ARL,  

El Decreto 1072 de 2015 define:  

 

Así pues, conforme a esto, en resumen los porcentajes de cotización para 2024 son: 

 

En el marco de dicha revisión, conforme a la muestra se toman las liquidaciones de aportes 

a ARL, identificando dos casos en particular: 



 
 

 
  
 

 

 

 

Los servidores Cristian Camilo Márquez Londoño y Alex Tulio López Arias, presentan como 

tarifa de cotización 0.0435 (4.35%), sin embargo, sus responsabilidades son administrativas 

en el caso del señor Cristian y combinadas entre administrativas y operativas en el caso de 

Alex Tulio.  

Es de anotar que el señor Márquez Londoño tiene igual cargo, que otros servidores que 

presentan una tarifa de cotización 0.00522 (0.522%), en tal sentido es importante que la 

Dependencia de Talento Humano establezca las medidas necesarias para determinar el nivel 

de riesgo de cada servidor, pues a criterio de este auditor, no hay claridad ni especificidad 



 
 

 
  
 

 

en los aportes a riesgos laborales en algunos de ellos, de igual forma, establecer los 

procedimientos de cambios de nivel de riesgo en los casos en que exista la necesidad, por 

cambio de actividad o rol. 

Esto podría generar: 

Subestimación de aportes: cuando los cargos son clasificados con un nivel de riesgo inferior 

al real, disminuyendo los aportes. 

Sobreestimación de aportes: cuando los cargos se asignan niveles de riesgo más altos, 

incrementando innecesariamente los pagos realizados. 

Otros casos identificados son Claudia Patricia Cifuentes Salazar (reubicada por restricciones 

médicas) y Claudia Liliana Meneses Tosne (asumió cargo administrativo en julio), pues en 

estos casos, presentan como tarifa de cotización 0.0435 (4.35%), sin embargo, sus 

responsabilidades son administrativas, contrario al caso de Lina María Ramírez Gómez 

(Auxiliar de servicios generales), quien presenta una tarifa de cotización 0.00522 (0.522%), 

lo cual debe ser validado de acuerdo a sus actividades y responsabilidades.  

  



 
 

 
  
 

 

 

Posterior a esta revisión se verificó el componente de nómina electrónica, donde se 

solicitaron los certificados desprendibles de nómina electrónico radicado ante la DIAN de 

los meses de enero, febrero, abril, mayo, junio y agosto de los siguientes colaboradores:  

• BERNARDO ANTONIO OCAMPO RAMOS  

• DANIEL FELIPE LIZCANO OCAMPO  

• CRISTIAN CAMILO MÁRQUEZ LONDOÑO  

• DANIA PAOLA ESCOBAR VELÁSQUEZ  

• FREDY ANDRÉS ROJAS SERNA  

• MARY SELA HENAO GARZÓN  

• ADRIANA LUCÍA NARANJO PINEDA  

• DANIEL RICARDO GAVIRIA ALZATE 

 

En tal sentido, se realizó una revisión individualizada de los reportes de nómina electrónica, 

encontrando que en todos los casos se incluyen, bajo la descripción de valores devengados 

y de forma mensual, conceptos como vacaciones, primas, cesantías e intereses sobre 

cesantías. Esta situación fue validada con la Dependencia de Talento Humano y con la de 

Contabilidad y Presupuesto, identificándose que dichas cifras corresponden a provisiones. 



 
 

 
  
 

 

Estas, conforme a su naturaleza, no deben configurarse como valores devengados, sino 

como un concepto contable mensual que se “reserva” para garantizar el soporte financiero 

necesario en el momento en que deba efectuarse el pago correspondiente.  

 



 
 

 
  
 

 

 
 

Es importante destacar que la suma acumulada de las provisiones realizadas mes a mes no 

necesariamente coincide con los valores efectivamente percibidos por los colaboradores. 

Esto se debe a que en la liquidación final de dichos conceptos pueden intervenir diversas 

novedades, como incapacidades, licencias, ausencias, o ajustes en los tiempos de servicio, 

que incrementan o disminuyen los montos reales pagados. 



 
 

 
  
 

 

Además, el registro de provisiones como valores devengados en los reportes de nómina 

electrónica puede generar un riesgo significativo para los servidores en relación con su 

declaración de impuesto de renta. Si estos valores son reportados erróneamente como 

ingresos efectivamente recibidos, se podría sobreestimar la base gravable de los servidores, 

llevándolos a pagar un monto mayor del que les corresponde por concepto de impuesto de 

renta. Esto no solo afecta la economía personal de los servidores, sino que también podría 

derivar en reclamaciones o conflictos con la entidad, al considerar que el error provino del 

manejo incorrecto de la información en los reportes. 

La sobrestimación o subestimación de estos conceptos también genera riesgos 

administrativos y financieros para la entidad, tales como errores en la información reportada 

a terceros (incluyendo entes de control) y una percepción distorsionada de las obligaciones 

laborales de la organización. Por lo tanto, es prioritario ajustar la forma en que se registran 

estos valores, diferenciando claramente entre provisiones contables y valores efectivamente 

devengados por los colaboradores, para garantizar la transparencia, la exactitud de la 

información y la mitigación de impactos negativos tanto para los servidores como para la 

entidad. 

Sobre lo particular la Resolición 000013 de 2021 de la DIAN, establece: 

 

En tal sentido, el registro incorrecto de las provisiones como valores devengados 

contraviene lo estipulado por la DIAN, además que representa un riesgo financiero, 

administrativo y reputacional tanto para la entidad como para sus servidores. Es 

fundamental implementar de forma urgente las recomendaciones planteadas para corregir 

esta situación y prevenir impactos futuros. 

 

En el contexto de la auditoría realizada sobre los reportes de nómina electrónica, se 

identificó la necesidad de una verificación más rigurosa respecto a las deducciones y 



 
 

 
  
 

 

libranzas aplicadas a los salarios de los servidores. Las deducciones, que incluyen aportes a 

la seguridad social, préstamos y otros descuentos, así como las libranzas derivadas de 

acuerdos de pago a entidades externas, deben ser calculadas y reportadas con estricta 

precisión para evitar errores en los pagos y posibles inconvenientes tanto para los servidores 

como para la entidad. En particular, se observó que no se ha realizado una revisión 

exhaustiva de los montos descontados, lo que genera un riesgo de que se registren 

deducciones erróneas.  

 

Otro de los componentes evaluados, correspondió a la verificación de las liquidaciones de 

colaboradores retirados en la vigencia, en la cual se encontró lo siguiente: 

 

DIANA CAROLINA SALDARRIAGA 

 

Liquidación pagada 

 

 



 
 

 
  
 

 

Liquidación calculada 

Salario Básico 2.363.253    

Bonificación por servicios  -     
Auxilio de Transporte 162.000    

Subsidio de Alimentación 92.458    

Prima de vacaciones   1.636.609   731.928   
Prima de Servicios   1.570.627   1.505.184   
Prima de Navidad   2.864.065   1.312.696   
Cesantías   3.076.505   1.410.065   
Intereses por cesantías   169.208   77.554   
Vacaciones   2.727.681   2.000.299   894.578  
Bonificación especial por 
recreación 236.325   105.690   
    

   868.000   
 Calculado 6.905.695   
 Liquidación 6.824.367   
    

 Diferencia 81.328   
 

Se presenta una presunta diferencia de $81.328 a favor de la exservidora, correspondiente 

a vacaciones, lo anterior en relación con el cálculo arrojado por el sistema de información, 

persisten diferencias conceptuales en algunos casos frente a días hábiles y el día inicial para 

su conteo en los casos de retiro del personal. 

 

 

 

JORGE LEONARDO REYER OROZCO 

 

Liquidación pagada 

 



 
 

 
  
 

 

 
Liquidación calculada 

Salario Básico 4.522.048    

Bonificación por servicios 1.582.717   905.666   
Auxilio de Transporte -      

Subsidio de Alimentación -      

 Prima de vacaciones   2.299.231   1.315.671   
Prima de Servicios   2.261.024   916.971   376.837  
Prima de Navidad   4.598.462   2.631.342   
Cesantías   4.598.462   2.631.342   
Intereses por cesantías   315.761   180.685   
Vacaciones   4.598.462   2.912.359   1.666.517  
Bonificación especial por 
recreación 301.470   172.508   
    

 Calculado 9.880.568   
 Liquidación 10.049.711   



 
 

 
  
 

 

   169.143   
 Diferencia -169.143   

 

Se presenta una presunta diferencia de $169.143 a favor de la entidad, correspondiente a 

vacaciones y prima de servicios, lo anterior en relación con el cálculo arrojado por el sistema 

de información, persisten diferencias conceptuales en algunos casos frente a días hábiles 

para el cálculo de conceptos. 

 

JOSE GERARDO OROZCO BETANCURT 

 

Liquidación pagada 

 

 
Liquidación calculada sin convención 2024 

Salario Básico 1.810.550    

Bonificación por servicios  -     



 
 

 
  
 

 

Auxilio de Transporte 162.000    

Subsidio de Alimentación 83.385    

Prima de vacaciones   1.186.000   1.192.589   
Prima de Servicios   1.165.030   686.073   
Prima de Navidad   2.092.941   186.039   
Cesantías   2.292.214   203.752   
Intereses por cesantías   24.450   2.173   
Vacaciones   2.092.941   1.325.529   1.332.893  
Bonificación especial por 
recreación 181.055   182.061   
    

    

 Calculado 3.785.581   
 Liquidación 3.925.885   
    

 Diferencia -140.304   
 

Liquidación calculada con convención 2024 

Salario Básico 1.860.254    

Bonificación por servicios  -     
Auxilio de Transporte 162.000    

Subsidio de Alimentación 83.385    

Prima de vacaciones   1.285.587   1.292.729   
Prima de Servicios   1.263.383   743.992   
Prima de Navidad   2.142.645   190.457   
Cesantías   2.341.918   208.171   
Intereses por cesantías   24.980   2.220   
Vacaciones   2.142.645   1.357.009   1.364.547  
Bonificación especial por recreación 186.025   187.059   
    

    

 Calculado 3.989.176   
 Liquidación 3.925.885   
    

 Diferencia 63.291   



 
 

 
  
 

 

El caso del servidor es particular, inicialmente se presenta una presunta diferencia de 

$140.304 a favor de la entidad, sin embargo, el servidor se retiró de la entidad en febrero 

de la vigencia, cuando se estaba aún en negociación de la convención colectiva de trabajo, 

pero se debe tener en cuenta que una vez fue firmada, esta última surtió efectos a partir del 

01 de enero, es decir que aplicaba al servidor, por cuanto debió recalcularse su liquidación, 

denotando en este caso una presunta diferencia de $63.291 a favor del exservidor. 

 

En el marco de la auditoría al proceso de nómina y prestaciones sociales, se evidenció que 

no se han realizado las reliquidaciones correspondientes de algunos conceptos salariales a 

ciertos servidores, tal como lo establece la Convención Colectiva de Trabajo vigente. Este 

incumplimiento afecta directamente derechos adquiridos por los trabajadores oficiales 

amparados por dicho acuerdo colectivo, comprometiendo la correcta aplicación de los 

beneficios laborales pactados. Es fundamental implementar de manera urgente las acciones 

necesarias para garantizar el cumplimiento de las disposiciones pactadas y preservar la 

confianza de los servidores en la gestión institucional. 

 

En las generalidades de la nómina se encontró:  

 

En relación con el pago de horas extras para los servidores de tasa de uso, se ha identificado 

que las Resoluciones requeridas para dicho proceso no se encuentran disponibles en las 

respectivas hojas de vida o expedientes laborales de los siguientes empleados: 

 

• Paola Yohana Muñoz Arias 

• César Augusto Rodríguez Días 

• María del Pilar Orozco González 

 

En el caso del funcionario José Efraín Jurado González, falta la Resolución que respalde las 

horas extras correspondientes al mes de enero en el expediente, sin embargo se encuentra 

en otro expediente labora. 

Es importante mencionar que persisten errores en el registro de horas extra en los actos 

administrativos:  



 
 

 
  
 

 

 

Durante la revisión de los pagos correspondientes a los auxilios oftalmológicos y 

odontológicos, se ha identificado que no se evidencian los pagos realizados en los meses de 

abril, mayo, julio, agosto y septiembre, correspondientes a dichos conceptos en la nómina 

sin embargo, es importante mencionar que esto configuró una mejora procedimental.  

 



 
 

 
  
 

 

 

 



 
 

 
  
 

 

 



 
 

 
  
 

 

En torno a algunas verificaciones frente a la nómina se encuentra que en las quincenas 

verificadas, presuntamente por temas de aproximación y errores en los valores de 

asignaciones salariales, se evidencian por ejemplo lo siguiente:   

15 al 31 / enero 2024 

• Claudia Cifuentes: Recargo nocturno $1 peso menos del que debía ser pagado 

• Gerardo Orozco: Total recargos y horas extra $1 peso menos del que debía ser 

pagado 

• Andrés Castro: Total recargos y horas extra $1 peso menos del que debía ser pagado 

• Yohana Muñoz: Total recargos y horas extra $1 peso menos del que debía ser pagado 

1 al 15 / febrero 2024 

• Pilar Orozco: Total recargos y horas extra $1 peso menos del que debía ser pagado 

• Aleyda Ocampo: Total recargos y horas extra $1 peso menos del que debía ser 

pagado 

• Andrés Castro: Total recargos y horas extra $1 peso menos del que debía ser pagado 

• Yohana Muñoz: Total recargos y horas extra $1 peso menos del que debía ser pagado 

En lo que atañe a los comprobantes de nómina se puede evidenciar la coincidencia entre 

los comprobantes de nómina quincenales y la nómina:  

 



 
 

 
  
 

 

 

Frente a las incapacidades se puede notar una diferencia de informacion entre las 

incapacidades y los reportes del sistema:   

 

Entidad 800130907 SALUD T OT AL EPS S.A. T ipo EPS

Emp leado 10.277.923 OSSA VALENCIA FREDDY ALVARO Contrato 14

Incapacidad Fecha In icia lFecha Final Resolución A cargo Em pleador A cargo Entidad Estado

739 02/26/2024 02/28/2024 158230 2 1 ENFERMEDAD GENERAL A

771 07/23/2024 07/25/2024 177808 2 1 ENFERMEDAD GENERAL A

773 07/26/2024 07/30/2024 001 2 3 ENFERMEDAD GEENRAL A

775 08/01/2024 08/15/2024 001 0 15 CIRUGIA A

782 08/16/2024 08/30/2024 001 0 15 CIRUGIA A

784 09/01/2024 09/15/2024 001 0 15 CIRUGIA A

786 09/16/2024 09/30/2024 14217382 0 15 CIRUGIA A

787 10/01/2024 10/15/2024 187352 0 15 CONVALECENCIA CONSECUTIVA A

792 10/16/2024 10/25/2024 5388635 0 10 ENFERMEDAD GENERAL A

793 10/26/2024 10/30/2024 001 0 5 ENFERMEDAD GENERAL A

Empleado 1.053.788.768 CIFUENTES SALAZAR CLAUDIA PATRICIA Contrato 100015023

Incapacidad Fecha In icia lFecha Final Resolución A cargo Em pleador A cargo Entidad Estado

755 05/16/2024 05/18/2024 0-38129008 2 1 ENFERMEDAD GENERAL A

758 05/23/2024 05/26/2024 0-38193296 4 4 ENFERMEDAD GENERAL A

759 05/27/2024 05/30/2024 0-38219616 4 4 ENFERMEDAD GENERAL A

761 06/01/2024 06/05/2024 038264684 5 5 ENFERDAD GENERAL A

762 06/07/2024 06/11/2024 0-38305407 2 3 ENFERMEDAD GENERAL A

763 06/12/2024 06/15/2024 0-38334748 4 4 ENFERMEDAD GENERAL A

764 06/16/2024 06/26/2024 0-38370822 0 11 ENFERMEDAD GENERAL A



 
 

 
  
 

 

 

 

 

 



 
 

 
  
 

 

 

 

8. PRONUNCIAMIENTO DEL PROCESO AUDITADO: 
 

La Dependencia responsable del proceso auditada se pronuncia en torno al informe 

preliminar emitido y remitido para su contradicción en los siguientes términos: 

 

OBSERVACIÓN 1: Errores de parametrización del sistema de Información: 

Revisando nuestro sistema de información, Se acepta la observación 

 

OBSERVACIÓN 2: Debilidades en el reporte de novedades de nómina: 

Se trabajará en conjunto con la dependencia de Tesorería para corregir las falencias en el 

proceso, ya que estas nos llevan a cometer los mismos errores. Con el fin de abordar esta 

situación, se tiene previsto implementar una base de datos de seguimiento a los factores 

salariales, a cargo del auxiliar y el profesional de Talento Humano, quienes podrán realizar 

el seguimiento correspondiente. Además, esta base de datos servirá como insumo para 

confrontarla con la que maneja la dependencia de Tesorería. El objetivo es subsanar las 

debilidades identificadas y fortalecer el proceso. 

 

OBSERVACIÓN 3: Incumplimiento de Políticas de Operación por proceso: 



 
 

 
  
 

 

Se reitera desde la dependencia de Talento Humano la importancia de la circular de políticas 

de operación que ya existen sobre las novedades. Se enviará nuevamente a los lideres de 

cada dependencia para hacer las novedades con anticipación. 

 

OBSERVACIÓN 4: Incumplimiento de lineamientos de Gestión documental: 

Para este caso específico se plantea una revisión nuevamente de los archivos que reposan 

en la dependencia de talento humano, seguir la secuencia cronológica exige por la 

normativa establecida por la función pública y el archivo general de la nación para subsanar 

en su totalidad el incumplimiento de dichos lineamientos. 

 

OBSERVACIÓN 5: Errores en la determinación del nivel de riesgos para aportes a ARL: 

Se llevan a cabo acciones de mejora en conjunto con el profesional a cargo de ARL POSITIVA 

y el área de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), enfocadas en los riesgos que enfrentan 

nuestros colaboradores. En este proceso, se analizará la forma de reevaluar los riesgos de 

los empleados, tomando en cuenta la actividad del colaborador. 

 

OBSERVACIÓN 6: Registro Incorrecto de Provisiones como Valores Devengados en la 

Nómina Electrónica: 

Este proceso es una tarea en conjunto con la dependencia de contabilidad, se debe 

parametrizar y recibir asesoría del revisor fiscal para realizar un análisis que no afecte los 

ingresos tributarios de los colaboradores. 

 

OBSERVACIÓN 7: Errores en las Deducciones y Libranzas en la Nómina Electrónica: 

Desde la Dependencia de Tesorería se envían los datos necesarios para proceder con las 

deducciones y libranzas de nómina en el sistema. Estos valores dependen de los montos 

registrados en el reporte correspondientes. Para asegurar la precisión de la información, se 

llevará un control mediante una base de datos, de modo que los registros reportados por 

Tesorería coincidan con los de la Dependencia.  

 

OBSERVACIÓN 8: Errores y diferencias conceptuales en la liquidación definitiva de 

servidores. 

Se lleva a cabo una evaluación detallada de los casos individuales identificados en la 

auditoría, con el objetivo de verificar que las liquidaciones se hayan realizado 



 
 

 
  
 

 

correctamente. Este análisis busca mejorar tanto el proceso de la dependencia de talento 

Humano, como la parametrización del sistema de información de la entidad. 

 

OBSERVACIÓN 9: Inobservancia de reliquidación de algunos conceptos y servidores 

debido a la Convención colectiva de Trabajo: 

Se acepta la observación. 

 

OBSERVACIÓN 10: Dificultades en el registro de incapacidades en el sistema de 

información: 

Se acepta la observación. 

 

9. PRONUNCIAMIENTO DE CONTROL INTERNO: 
 

Conforme a la contradicción realizada por la dependencia involucrada en el proceso, frente 

a las observaciones establecidas en el Informe Preliminar de Auditoría, se encuentra que los 

comentarios de la dependencia en ningún caso obedecen a contradicción, se manifiesta 

aceptación, análisis y evaluación de las observaciones, en tal sentido se determina la 

totalidad de observaciones como hallazgos. 

 

RESÚMEN DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

OBSERVACIÓN HALLAZGO DESESTIMADA 

1 X  

2 X  

3 X  

4 X  

5 X  

6 X  

7 X  

8 X  

9 X  



 
 

 
  
 

 

10 X  

 

10. RESÚMEN DE HALLAZGOS: 

 

HALLAZGO 1: Errores de parametrización del sistema de Información: Se observan errores 

de parametrización del sistema de información frente a las asignaciones básicas salariales 

determinadas en los actos administrativos institucionales que pueden llevar a errores de 

cálculo de pagos. 

 

HALLAZGO 2: Debilidades en el reporte de novedades de nómina: Persiste la existencia de 

errores, diferencias y desorden en el reporte de novedades de nómina, asociado a que no 

se evidencian lineamientos específicos ni metodológicos descritos para el reporte de estas. 

 

HALLAZGO 3: Incumplimiento de Políticas de Operación por proceso: Se observa 

incumplimiento de las políticas de Operación por proceso determinadas por la misma 

dependencia y denotando falta de controles internos en el proceso. 

 

HALLAZGO 4: Incumplimiento de lineamientos de Gestión documental: Se observa 

incumplimiento de las políticas y lineamientos de Gestión Documental en el procedimiento 

de nómina, no existe consistencia en los expedientes laborales ni completitud de estos 

conforme a las gestiones desarrolladas dentro de la Dependencia. 

 

HALLAZGO 5: Errores en la determinación del nivel de riesgos para aportes a ARL: Se 

detectan errores y/o diferencias en la determinación del nivel de riesgo para aportes a la 

ARL, que pudiesen generar riesgos legales, financieros y operativos para la entidad.  

 

HALLAZGO 6: Registro Incorrecto de Provisiones como Valores Devengados en la Nómina 

Electrónica: Se identificó que los reportes de nómina electrónica de la entidad incluyen, 

bajo el concepto de valores devengados, montos relacionados con provisiones contables 

destinadas a garantizar los pagos futuros de obligaciones laborales, pero no representan 

ingresos efectivamente percibidos por los servidores en los periodos correspondientes. 

 



 
 

 
  
 

 

HALLAZGO 7: Errores en las Deducciones y Libranzas en la Nómina Electrónica: Incorrecta 

aplicación de deducciones y libranzas en la nómina electrónica que representa un riesgo 

importante tanto para los servidores como para la entidad.  

 

HALLAZGO 8: Errores y diferencias conceptuales en la liquidación definitiva de servidores: 

Se presentan presuntas diferencias en el cálculo de conceptos de la liquidación definitiva de 

servidores, sin que exista un lineamiento interno definido para tal fin, se presenta una 

presunta diferencia de $169.143 a favor de la entidad, de $81.328 a favor de la exservidora 

y de $63.291 a favor del exservidor. 

 

HALLAZGO 9: Inobservancia de reliquidación de algunos conceptos y servidores debido a 

la Convención colectiva de Trabajo: Inobservancia de la reliquidación de conceptos 

salariales conforme a la Convención Colectiva de Trabajo afectando el cumplimiento de los 

derechos laborales, lo que expone a la entidad a riesgos legales y reputacionales.  

 

HALLAZGO 10: Dificultades en el registro de incapacidades en el sistema de información: 

No coincidencia de incapacidades radicadas con registradas en el software asociada a 

situaciones propias del sistema para el cálculo de pago de licencia por incapacidades.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

DANIEL FELIPE LIZCANO OCAMPO  

Jefe oficina Asesora de Control Interno 

Terminal de Transportes de Manizales S.A. 


